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Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a la solicitud realizada por la apoderada de la parte de 

la parte actora, el Juzgado, le indica que el despacho comisorio N° 

872V del 27 de abril de 2021, ya fue diligenciado por parte de la 

Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín desde el ocho 

(08) de junio de la presente anualidad, en tal sentido, se dispone 

que se envié copia digital del despacho comisorio con su respectiva 

constancia de envío al correo electrónico de la memorialista, este 

es dirprocesal@gesincoabogados.com.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

 
A.M 
 

 

 
 
 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante  Luis Ramiro Vallejo Álzate 

Demandado Sunny Grimaldo Rivera 

Radicado  05001-31-03-017-2013-00305-00 

Instancia Primera 

Auto Nº 2865 

Asunto Ordena remitir despacho 

comisorio 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 
 

Medellín,  ________________  de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 
 

__________________________________ 
 

ERIKA MILENA BERRIO HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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